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DECRETO:

l.-Apruébese el Contrato a Honorar¡os suscrito entre la l.

Municipal¡dad de Lota y don ERICK NELSON vAtENClA,  Técnico de Nivel

Super¡or en Prevenc¡ón de Riesgos, con domicil¡o en la Comuna de Lota, Población San Mart¡n Calle uno

Casa 764, del cual, en los términos allÍ indicados, se le encomienda a la citada persona los cometidos

señalados en Cláusula Segunda del Contrato.

a).- El presente Contrato a Honorarios tendrá una v¡Bencia

por el per¡odo comprendido entre el 05 de Febrero de 2021 al 04 de Abr¡l de 2021, amba s fechas inclusive.

b),- Los Honorarios convenidos son la suma de S 500.000.-

(Qu¡nientos mil pesos), pagaderos de acuerdo a la modalidad establec¡da en el punto tercero del respectivo

Contrato a Honorarios, el que para todos los efectos legales que correspondan se cons¡dera parte integrante

del presente Decreto.

2.- El gasto que demande la presente contratac¡ón, será

¡mputado al 215-21-03-001 del Presupuesto Mun¡c¡pal año 2021.
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Vistos:

a) Me¡norándunr N'53. dc lecha 03 de Fet¡rero de 2021. de
Alcalde

b) Acuerdo del Concejo Municipal con ti:cha 29 de Eneto
de 2021 . según Ceniflcado N' 16. de Secretario Municipal:

c) El Contrato llonoralios suscrito con techa 05 de l-ebrero
de 2021. entre la l. Municipalidad de [-ota y don t]RICK NEI,SON AZ,OCAR vAl,ENClA:

d) El Art. 4" de la Ley N' 18.883, Estatuto Administrativo
para func¡onarios municipales.

. e) l.ey N' 19880 sobre bases de los procedirnientos
administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Adnrinisnación del Estado.

f) Resolución Ne 18 del 30.03.2017, de Contraloría

General de la República, que fija normas sobre tramitac¡ón en linea de Decretos y Resoluciones relativos a la

materia de personal que indica.
g) Resolución Ne 323 del 23.O5.20L3, de Contraloría

General de la Repúbl¡ca, que fija reg¡stro electrónico de Decretos Alcaldicios relativos a las mater¡as de
personal que ind¡ca.

h) Resolución N" 6 del 29.03.2019 de contraloría General

de la República, que fija normas sobre exención de trámites de Toma de Razón, de las materias de personal

que se ¡ndican; (Por resolución 1600/2018)
i) D.t.L.7/2006, de Ministerio del lntenor publ¡cado en D.

o. del 26.07.2006, que fija texto refundido de la Ley N'18.695.
Y, en uso de Io dispuesto en el Art. 12'y las facultades que

me confiere el Art. 63'todos de la LeV N" 18.695, Orgán¡ca Const¡tucional de Municipalidades.
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